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	Informe de la Secretaria General

	INFORMES DE LA DCI SOBRE CUESTIONES QUE AFECTAN A TODO EL SISTEMA DE NACIONES UNIDAS PARA 2025 Y RECOMENDACIONES A LOS ÓRGANOS LEGISLATIVOS

	Finalidad
En este documento se presenta un cuadro recapitulativo de los informes de la Dependencia Común de Inspección (DCI) del programa de trabajo de 2025 sobre cuestiones que afectan a todo el sistema de Naciones Unidas y se detallan las recomendaciones para los órganos rectores de la UIT, así como las observaciones de la Secretaría, si procede. Se proporcionan enlaces a los informes completos, un informe ampliado, elementos destacados y comentarios de la Junta de los Jefes Ejecutivos (JJE) disponibles.
Acción solicitada al Consejo
Se invita al Consejo a tomar nota del cuadro resumen de los cinco informes, a examinar las cinco recomendaciones dirigidas a los órganos legislativos (Recomendaciones 1 y 3 del examen de los gastos de apoyo a los programas; Recomendación 7 del examen de las evaluaciones realizadas por los donantes, y Recomendaciones 3 y 13 del Examen de políticas y prácticas para prevenir y responder a la explotación y el abuso sexuales) y decidir sobre su aceptación.
Vínculo(s) pertinente(s) con el Plan Estratégico
Excelencia en materia de recursos humanos e innovación institucional.
Consecuencias financieras
Ninguna repercusión financiera adicional; se aplicará con arreglo a los recursos actuales tanto humanos como financieros.
__________________
Referencias 
Documentos C25/57, C24/57, C23/57y C22/61 del Consejo


Cuadro sinóptico de los informes de la DCI de 2025 para todo el sistema de
las Naciones Unidas
	JIU/REP/2025/6 Examen de los Servicios de Salud en el sistema de las Naciones Unidas

	Enlaces:	[Informe de la DCI] [Informe ampliado]|
[Aspectos destacados de la revisión]
	[Comentarios de la JJE aún no disponibles]
	Coordinadora de la UIT: 
Maria Traficanti, Jefa del Departamento de Gestión de Recursos Humanos

	Recomendaciones dirigidas a los órganos legislativos: Ninguna recomendación requiere acción por parte del Consejo.

	JIU/REP/2025/5 Examen de la función de ómbudsman y mediación en las
organizaciones del sistema de las Naciones Unidas

	Enlaces:	[Informe de la DCI] [Informe ampliado] |
[Aspectos destacados de la revisión]
	[Comentarios de la JJE aún no disponibles]
	Coordinadora de la UIT: 
Maria Traficanti, Jefa del Departamento de Gestión de Recursos Humanos

	Recomendaciones dirigidas a los órganos legislativos: Ninguna recomendación requiere acción por parte del Consejo.

	JIU/REP/2025/4 Examen de las políticas y prácticas para determinar las tasas de gastos de apoyo a los programas en las organizaciones del sistema de las Naciones Unidas

	Enlaces:	[Informe de la DCI] [Informe ampliado] |
[Aspectos destacados de la revisión]
	[Comentarios de la JJE aún no disponibles]
	Coordinador de la UIT: 
José María Díaz Batanero, Jefe de División, BDT/PPS/PRJ

	Recomendaciones dirigidas a los órganos legislativos: Las recomendaciones 1 y 3 requiere acción por parte del Consejo.

	Recomendación 1: Los órganos legislativos y los órganos rectores de las organizaciones participantes en la DCI que aún no lo hayan hecho deberían, a finales de 2028, estudiar la posibilidad de adoptar un documento de política independiente que regule los gastos de apoyo a los programas y/o la recuperación de costos, y solicitar a los jefes ejecutivos que presenten propuestas a tal efecto.

	Acción solicitada: (Aceptar / No aceptar / No pertinente / Requiere consideraciones ulteriores)

	Estado de implementación: (Implementada / En curso / No iniciada)

	Comentarios de la Secretaría de la UIT sobre la pertinencia y las repercusiones en materia de recursos humanos y financieros: La Secretaría recomienda que se acepte esta recomendación. La Secretaría elaborará un proyecto de documento político para someterlo a la consideración del Consejo de la UIT a fin de proporcionar más orientación y claridad sobre el apoyo a proyectos y programas con el fin de lograr la plena recuperación de costos mediante el análisis de los costos directos e indirectos. Esta política se elaborará sobre la base de las recomendaciones de la DCI y en consonancia con la práctica adoptada por otros organismos de las Naciones Unidas. 

	Comentarios de la JJE (si están disponibles):

	

	Recomendación 3: Los órganos legislativos y los órganos rectores de las organizaciones participantes en la DCI que aún no lo hayan hecho deberían pedir a los jefes ejecutivos que, antes de finales de 2028, presenten propuestas para incorporar en sus políticas de costos de apoyo a los programas y/o recuperación de costos una definición clara de los costos directos e indirectos (incluida una descripción detallada de los componentes de cada categoría); una referencia explícita a las disposiciones enunciadas en el Reglamento Financiero y Reglas Financieras, y, en su caso, cualquier tarifa preferencial, reducida o de descuento que se fije

	Acción solicitada: (Aceptar / No aceptar / No pertinente / Requiere consideraciones ulteriores)

	Estado de implementación: (Implementada / En curso / No iniciada)

	Comentarios de la Secretaría de la UIT sobre la pertinencia y las repercusiones en materia de recursos humanos y financieros: La Secretaría recomienda que se acepte esta recomendación. La Secretaría elaborará un proyecto de documento político para someterlo a la consideración del Consejo de la UIT a fin de proporcionar más orientación y claridad sobre el apoyo a proyectos y programas con el fin de lograr la plena recuperación de costos mediante el análisis de los costos directos e indirectos. Esta política se elaborará sobre la base de las recomendaciones de la DCI y en consonancia con la práctica adoptada por otros organismos de las Naciones Unidas.

	Comentarios de la JJE (si están disponibles):

	JIU/REP/2025/3 Examen de las evaluaciones de las organizaciones del sistema de las Naciones Unidas realizadas por iniciativa de los donantes y otras solicitudes de los donantes relacionadas con la supervisión en el contexto de los acuerdos de financiación
y el principio de auditoría única de las Naciones Unidas

	Enlaces:	[Informe de la DCI] [Informe ampliado] |
[Aspectos destacados de la revisión]
	[Comentarios de la JJE aún no disponibles]
	Coordinadora de la UIT: Sandrine Guyot, Jefa del Servicio RPR, BDT/PPS/PRM

	Recomendaciones dirigidas a los órganos legislativos: La Recomendación 7 requiere acción por parte del Consejo.

	Recomendación 7: Se alienta a los órganos rectores y legislativos de las organizaciones participantes a reafirmar que las negociaciones con los donantes se guiarán por los intereses de las organizaciones, dentro de los límites del marco jurídico aplicable y de los principios generales de eficacia, eficiencia, transparencia y rendición de cuentas en la utilización de los fondos proporcionados por los donantes. Además, se les invita a hacer un llamamiento a todos los donantes para que: a) respeten plenamente la autonomía e independencia de las organizaciones internacionales, así como sus privilegios e inmunidades; b) se abstengan de ejercer una influencia indebida mediante la imposición de condiciones de supervisión o presentación de informes que sean incompatibles con los principios de autonomía e independencia de la organización o que puedan comprometer la integridad, eficiencia, objetividad e independencia de los mecanismos de supervisión interna; c) presten la debida consideración a los mecanismos de garantía normalizados aprobados por los órganos rectores o legislativos, y d) evalúen cuidadosamente la necesidad y las repercusiones financieras de introducir requisitos de presentación de informes y supervisión adicionales y personalizados.

	Acción solicitada: (Aceptar / No aceptar / No pertinente / Requiere consideraciones ulteriores)

	Estado de implementación: Implementado

	Comentarios de la Secretaría de la UIT sobre la pertinencia y las repercusiones en materia de recursos humanos y financieros: La Secretaría recomienda que se acepte esta recomendación, tal y como se ha implementado. La Secretaría de la UIT examina todos los acuerdos negociados con los donantes para asegurarse de que están orientados por los intereses de la Unión y de que reconocen la aplicación de las normas y reglamentos de la UIT para todos los fondos gestionados por la Unión y todas las actividades realizadas por los equipos pertinentes.

	Comentarios de la JJE (si están disponibles):

	JIU/REP/2025/2 Examen de las políticas y prácticas para prevenir la explotación y los abusos sexuales en las organizaciones del sistema de las Naciones Unidas y
responder a ellos

	Enlaces:	[Informe de la DCI] [Informe ampliado] | [Aspectos destacados de la revisión]
	[Comentarios de la JJE]
	Coordinador de la UIT Oficina de Ética

	Recomendaciones dirigidas a los órganos legislativos: Las Recomendaciones 3 y 13

	Recomendación 3: A principios de 2028, los órganos legislativos y/o los órganos rectores de las organizaciones del sistema de las Naciones Unidas deberían solicitar a los jefes ejecutivos de sus respectivas organizaciones información actualizada sobre los progresos realizados en el examen de las políticas sobre explotación, abuso y acoso sexuales, así como sobre los procedimientos de gestión de cambios asociados con las revisiones.

	Acción solicitada: (Aceptar / No aceptar / No pertinente / Requiere consideraciones ulteriores)

	Estado de implementación: En progreso: la política de PSEAH se está actualizando y se implementará en 2026.

	Comentarios de la Secretaría de la UIT sobre la pertinencia y las repercusiones en materia de recursos humanos y financieros: La Secretaría recomienda que se acepte esta recomendación. 

	Comentarios de la JJE (si están disponibles): disponibles aquí

	

	Recomendación 13: Para finales de 2026, los órganos legislativos y/o los órganos rectores deberían solicitar que los jefes ejecutivos de las organizaciones del sistema de las Naciones Unidas elaboren un informe anual sobre todas las medidas disciplinarias adoptadas contra su personal respectivo por conducta sexual inapropiada, incluida la naturaleza de la conducta inapropiada, si los sujetos se han añadido a la base de datos ClearCheck de registros de conducta sexual inapropiada, toda la asistencia prestada a las víctimas y el número de todas las derivaciones penales pertinentes realizadas a las autoridades nacionales competentes.

	Acción solicitada: (Aceptar / No aceptar / No pertinente / Requiere consideraciones ulteriores)

	Estado de implementación: Implementado 

	Comentarios de la Secretaría de la UIT sobre la pertinencia y las repercusiones en materia de recursos humanos y financieros: La Secretaría recomienda que se acepte esta recomendación, tal y como se aplica actualmente. En 2025, no se impusieron sanciones disciplinarias al personal de la UIT en relación con las denuncias de explotación y abuso sexuales o acoso sexual.

	Comentarios de la JJE (si están disponibles): disponibles aquí
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